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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL RÍO AUSÍN  
Y ZONA DE SAN PEDRO DE CARDEÑA 

Acuerdo del Pleno de la entidad Mancomunidad Ribera del Río Ausín y Zona de San 
Pedro de Cardeña por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de 
créditos número 1/2024 del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo a mayores ingresos. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito, 
financiado con cargo a mayores ingresos, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo: 

AuMento De gAStoS 
Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Crédito extraordinario 9200 62200 9.6 Reforma local sede mancomunidad: vestuarios
y eficiencia energética con cargo a subvención
FCL 2024 60.000,00 

total aumento 60.000,00 

2.º – Financiación con cargo a: 

AuMento De ingReSoS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 75051 Subvención de la comunidad autónoma
Fondo de Cooperación Local 44.827,69 

Aumento previsiones iniciales 76200 Aportación ayuntamientos obra reforma local
sede mancomunidad: vestuarios y eficiencia 
energética con cargo a subvención FCL 2024 15.172,31 

total aumento 60.000,00 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo i, del título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a)  el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b)  La insuficiencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a 
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

en Villagonzalo Pedernales, a 18 de octubre de 2024. 
el presidente, 

José María garcía Adrián
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